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Caucasia Ant., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012013-0019200 

Decisión: En conocimiento nueva fecha de remate. 

 

De cara a lo resuelto por la Sala Segunda de Oralidad del Tribunal Administrativo 

de Antioquia, dentro del proceso con radicado 0500123330020120058700; se 

dispone poner en conocimiento de la parte ejecutante por el término de ejecutoria 

del presente auto, la nueva fecha para la diligencia de remate de los inmuebles allí 

secuestrados, misma que se llevará a cabo el 08 de febrero de 2023 a las 2:00 

P.M. 

Una  vez  ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Sala Segunda de 

Oralidad del Tribunal Administrativo de Antioquia, la constancia respectiva que 

acredite la actuación surtida.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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